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EL SUSCRITO JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA (ARAUCA) 

 

HACE SABER A QUIEN PUEDA INTERESAR Y DEMAS USUARIOS 

PERMANTES DE ESTE DESPACHO JUDICIAL: 

  

Que, debido a la situación inesperada que se presentó con el micrositio web en la 

página web del Juzgado Civil del Circuito de Arauca, el cual se desapareció de la 

página Web de la Rama Judicial y que no ha permitido cargar traslados y Estados 

Electrónicos, por lo que este Despacho Judicial tomo la decisión que a partir de la 

fecha y hasta tanto no se solucione el inconveniente digital de la página web, los 

Estados y demás diligencias del caso, serán publicadas en la Cartelera 

correspondiente al Juzgado que se encuentra al costado del Despacho y/o en la 

Secretaria. 

 

Lo anterior debido a la situación del sitio web y para conocimiento de la comunidad 

en general, especialmente a los usuarios permanentes en este Despacho Judicial. 

 

Se firma hoy, tres (03) de Agosto del año Dos mil Veintidós (2022). 

 

 

JAIME POVEDA ORTIGOZA 

Juez Civil del Circuito. 

 

 

Elaboró: Paulo Cesar Aponte M. 
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